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NOTARIO(A) MORA SEATRZ CULQU! GARCIA 
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3 ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM) 

3 VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR C; 

4 

$ OTORGADA POR: 

6 
7 ADRIANA DE LOURDES BARRERA LOZADA,/ FLAVIO 

8 CASTELLANO CARRASCO, - JORDY RAUL GUEVARA FLORES. y los 

9 cónyuges GONZALO HBAYARDO GUEVARA OROZCO, y AMPARO DE 

10 LOURDES FLORES, JOSE RICARDO MANITIO TIPANTIZA, EDISON 

ll ROBERTO MORALES MORALES.-— BYRON CRISTIAN VILLAMARIN - 

12  VILLAMARIN, cónyuges SEGUNDO FLORENCIO VILLAMARIN URIBE y 

13 ROSA ELVIRA VILLAMARIN MOLINA. 

14 

15 A FAVOR DE: 

16 

17 ANGEL PABLO MANITIO JANETA, ALEXANDRA MARISOL 

18 RODRIGUEZ JANETA, AGUSTIN EDUARDO ALMEIDA RODRIGUEZ. 

19 

20 CUANTÍA: (USD. 450,00) 

21 

2 DI DOS COPTAS.- 

3 

B/M. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, 

Amazónica, República 

  

provincia de Sucumbíos, 

   del hicuador, a veinte y cuatro de septiembre del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Doctora Nora Boatriz 

Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEl CANTÓN LAGO 

     



  

a 
R
o
.
»
 

a 

AGRIO.- Comparecen los señores ADRIANA DE LOURDES 

FLAVIO 

  

BARRERA LOZADA, de estado civil solte 

ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO, de estado civil 

soltero.- JORDY RAUL GUEVARA FLORES, 

  

soltoro.- GONZALO BAYARDO GUEVARA OROZCO, 

  

con AMPARO DE LOURDES FLOR 

  

cxvil 

  

RICARDO MANITIO TIPANTIZA, de estado civil soltero.- 

EDISON ROBERTO MORALES MORALES, de estado civil 

soltero.- BYRON CRISITAN VILLAMARIN VILLAMARIN, de 

estado civil soltez SEGUNDO FIORENCIO VILLAMARIN 

  

    URIBE, de estado civil casado con ROSA ELVIRA    

VILLAMARIN MOLINA; y, por otra parte 

  

ANGEL PABLO MANITIO JANETA, de € 

soltera.- ALEXANDRA MARISOL RODRIGUEZ JANETA, do 
   

estado civil 0 - AGUSTIN EDUARDO ALMEIDA 

RODRIGUEZ, de estado civil casado; Los comparecientes 

     
  
  

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta cludad de Nueva Loja, ci o  hgrio, 

provincia de Sucumbios; hábiles y capaces para 

de conocer doy fe en 

  

1d de haberme pres cédulas de     
  ciudadanía que en copias certificadas adiunt 

      autorizan de conformidad con el y 

Cinco de la Ley ña 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio cs la Dirección General de Registro 

    

y Cedulación, que se agregan como      



       
   

convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la 

Escritura de Cesión de Participaciones 

entregan cuyo tenor literalmente trascr: 

iente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase exten 

  

2 

3 

4 

5 sig 

6 registro de escrituras públicas, ésta de 

a 

3 

9 

0 

  

participaciones, contenida en las 

lones: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

  

cláusulas y declare 

Comparecen a la celobración de la presente cesión de 

icipaciones, por una parte los señores; ADRIANA 

  

11. DE LOURDES BARRERA LOZADA, de estado civil soltera.- 

12 FLAVIO ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO, de estado 

vil soltero.- JORDY RAUL GUEVARA FLORES, de estado 

  

14 civil soltero.- GONZALO BAYARDO GUEVARA OROZCO, do 

15 estado civil casado con AMPARO DE LOURDES FLORES.- 

16 JOSE RICARDO MANITIO TIPANTIZA, de estado civil 

    

17 so 0. EDISON ROBERTO MORALES MORALES, de estado 

18 civil BYRON CRISTIAN  VILLAMARIN 

19  VILLAMARIN, de estado civil soltero.- SEGUNDO 

20 FLORENCIO VILLAMARIN URIBE, de estado czwil casado 

21 con ROSA ELVIRA VILLAMARIN MOLTNA.-; por sus 
  

te se les podría 

  

22, propios derechos a quienes en ade! 

WCedentes”; y por otra parte los 

  

23 llamar tambi. 

24 «señores: ANGEL PABLO MANITIO JANETA, de estado civil 

soltera.- ALEXANDRA MARISOL RODRIGUEZ JANETA, de 

estado civil caseda.- AGUSTIN EDUARDO ALMEIDA 

    

RODRIGUEZ, de estado casado.- por sus propios 

llamar 

  

derechos a quienes en adelante se les podrí        



      

también  "Ceszonario”; Los comparecientes es 
  domiciliados en el cantón Lago Agric, provincia de 

ente     Y capaces para 

  

contratar, como en derecho se requiore.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañí VENTA BIENES Y 

  

SERVICIOS — SERVI-REVENTADOR CIA. — LIDA., o 

  

a constituyó en el cantór Lago fgrio, de la Provin: 

    

de Sucumbios, por instrumento público otorgado al 

el n Lago Agrio, el dos de 

    

año dos mil quinco, e inscrita en el 

    

registro de la propiedad del cantón Gonzalo Pizarro, 

el veintitrés de septiembre del año dos mil quince. 

  

-b) Junta General Extraordinaria y universal de   

   Socios de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS 

SERVI-REVENTADOR CIA. LIDA. C, 

  

rada el diecisiete 

de Septiembre del año dos mil diecinueve, resolvió 

  

por unanimidad.—TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES .- 

    : La cesión de cincuenta participaciones de 

señora ADRIANA DE _LURDES BARRERA LOZADA, de la 

  

compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR 

  CIA,LTDA., a favor del señora MANITIO JANETA ANGEL 

  

PABLO msideración de la Junta 

  

por lo que pone a 

luego de visaz la 

  

Junta     
    moción, aprueba dad.-SEGUNDO PUNTO: Za 

acia    señor FLAVIO 

  

ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO, de la compañía VENTA 

BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA,TIDA,, 2 

fawoz del MANITIO JANETA ANGEL PABLO.- por lo seño.      

               



  

2 

3 

4 

S$ 

6 

7 

8 

9 

  

  

        

de que pone a consideración 
    dunta General luego de revisar la n, 

idad.-TERCER PUNTO: La cosión de cir     por unani 

  

favor del señora 

  

REVENTADOR CIA.LTDA., 

JANETA ANGEL PABLO.- CUARTO PUNTO: La cesiói 

  

cincuenta participaciones del soñor GONZALO BAYARDO 

GUEVARA OROZCO, de la compañía VENTA BIENES Y 

SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA.LTDA., 2 favor del 

señora MANITIO JANETA ANGEL PABLO.-QUINTO PUNTO: La 

señor JOSE 

  

iones 

  

cesión de cincuenta particir 

RICARDO MANITIO TIPANTIZA, do la compañía VENTA 

BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR  CIA.LIDA., a 

favor del señor ALMEIDA RODRIGUEZ AGUSTIN EDUARDO.- 

SEXTO PUNTO: La cosión de cincuenta participaciones 

del señor EDISON ROBERTO MORALES MORALES, de la 

compañía VENIA BIENES, Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR 

CIA.LIDA., a favor del señor ALMEIDA RODRIGUEZ 

AGUSTIN  EDUARDO.-SEPTIMO PUNTO; La cesión do 

cincuenta participaciones del señor  VILLAMARIN 

ía VENTA 

  

VILLAMARTIN BYRON CRISTIAN, de la com; 

BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA.LIDA., a 

favor «Ge la señora RODRIGUEZ JANETA ALEXANDRA 

  

uenta 

  

MARISOL.- OCTAVO PUNTO: Ta cesión de 

participaciones del señor BYRON CRISITAN VILLAMARIN 

VILLAMARIN, de la compañia VENTA BIENES Y SERVICIOS 

SERVI-REVENTADOR CIA.LTDA., a favor de la señora        



  

  

  

  

    

  

  

  

   

        

  

  

1 RODRIGUEZ JANETA ALEXANDRA MARISOL.- las 

2 transferencias de cesionos incluyen 

3 derechos y por haber que cor a 

4 las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

5 incluyendo orte, 

6 tera, 

7 a 

8 VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. 

9 LTDA., cueda integrado así 

10 . o > 
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1 CUARTA.- PRECIO: sijan los contratantes como precio de 

n en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

  

cada participa 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD  $1,00) por cada 

pación cedida, que el cedente declara hsberlo 

  

  

  sfacción, sin 

úún reclamo que hacerle en lo 

  

2 

3 

4 

5 recibido del cestonario a su entera sa: 

6 que tenga a 

7 posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

8 escritura es de cuatrocientos dólares de los Estados 

9 Unidos de América (USD $400.00).-  QUINIA.- 

10 CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado 

do por el artículo ciento trece de la Ley de 

  

/ 
12 / Corpañías.- SEXIA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

13//gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

  

14) contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, 
10 señor Notario, se servirá agregar las demás 

/ 
Í6 cláusulas de estilo.- (Firmado) por el Abogado Alberto    

  Prado, con Matrícula Profesional N* 21-2013-01 del 
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22 

23 

25 

26 

27 

28 

  

C.N.J..- Hasta aqui la minuta que los comparecientes lo 

  

ratifican en todas y cada una de sus partes la misma 

ca con todo su val     que queda elevada a Escritura PÍ 
    

  escritura 

    

legal.- Para el otorgamiento de pres 

pública se cumplieron todos los preceptos legales del 

caso; y leída que les fue a los comparecientes por mí 

nidad de 

  

la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

  acto de todo lo cual doy fe.- los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

       
Y) e E 

A OLA 

Z.- ADRIANA DE LOURDES 

C.C.- 21.0004268-4.   

CEDENTE 

  

FLAVIO ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO. 

  

0.0. 210069623-7.- 

CEDENTE 

  

GC, -171671137-7..=    
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n
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P.—AMÉARO DE LOURDAMRÍÍLORES . 

£.0.-171209226-=9.- 

    
T.-JOSE RICARDO MANITIO TIPANTIZA. 

C.C.-150054676-5.-. 

pe 
F.-EDISON ROBERTO MORALES 

+-210050408-9.- 

  

    
F.- BYRON CRISTIAN VILLAMARIN VILLAMARIN. 

C.C.-210045580-3.- 

         



s
u
s
 

6 

a 

10 

11 

12 

13 

   
AZ IZ a 

F.-—SEGUNDO FLORENCIO VILLAMARIN URIBE. 

  

C.C.-050106932-2.- 

   F.-ROSA ELVIRA VIL 

C.C.-050148830-8.= 

  

Y. ANGEL PABLO MANITIÓ JANETA. 

€.C.-210001592-0,- 

  

    

   e o 
F.-ALEXANDRA MARISOL RODRIGUEZ JANETA 

C.C.-210032249-0.= 

  

A E 

F.-AGUSTIN EDUARDO ALMEIDA RODRIGUEZ. 

C.C.-091930055-8 - 
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nueve horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Si 
Compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA, L a 
Los siguientes socios: 

  

  

    

  

      

      

        

        
  

    

      

        

TIPO DE ¡e | a ¡CIONALIDAD CAPITAL] R we [wecspuLa [socios NACION. Inversion 

Í ¿00170604 [BARRERA LOZADA ADRIANA a EC L | 50.000 1 eo o anes ECUADOR NACIONAL | 50.000] N 

[CASTELLANO CARRASCO. y CUAD! NACIONAL | 50.0000| N 2 oa o aNDERSSON [ECUADOR NACIONAL | 804 

a |rrioritarr [QUe VARO FLORES IOROY [Ecuapor NACIONAL | 50 0000/ N RAUL Sl | 
[GUEVARA OROZCO GONZALO 4 1722 ECUADOR NACIONAL | 50 0000| N 15017225482, ano a a] 

5 [zronorsezo|WANTIO JANETA ANGEL [ECUADOR NACIONAL | 50.0000| N PABLO E E 

e — |rsoosseras [MANITO TIPANTIZA JOSE ECUADOR NACIONAL | 50 0000/ N RICARDO A 
MORALES MORALES EDISON ro erro ECUADOR NACIONAL | 50.0000| N 

Le losoro69322|VILLAMARIN FLORENCIO ECUADOR NACIONAL | 500000) N 
'VILLAMARIN VILLAMARIN x y o [aioirosa0 areoN cRisrian [ECUADOR NACIONAL | 50.000] N           
  

Preside la sesión el Presidente el señor VILLAMARIN URIBE SEGUNDO 
FLORENCIO, y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la 

Compañía, el señor ADRIANA DE LURDES BARRERA LOZADA, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía 

A/oghtinuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 
los Socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

PRIMER PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones de la señora ADRIANA 
DE LURDES BARRERA LOZADA, de la compañía VENTA BIENES Y 
SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA.LTDA., a favor del señora MANITIO 
JANETA ANGEL PABLO.- por lo que pone a consideración de la Junta General. La 
Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor FLAVIO 
| | ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO, de la compañía VENTA BIENES Y 

/ [SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA.LTDA. a fevor del señora MANITIO 
| | JANETA ANGEL PABLO.- por lo que pone a consideración de la Junta General La 

  

     



  

Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO; La cesión de cincuenta participaciones dei señor JORDY RAUL 
GUEVARA FLORES, de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI- 
REVENTADOR — CIA,LTDA., a favor del señora MANITIO JANETA ANGEL 
PABLO.- por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad, 

CUARTO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor GONZALO 
BAYARDO GUEVARA OROZCO, de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS 
SERVI-REVENTADOR CIA.LTDA., a favor del señora MANITIO JANETA ANGEL 
PABLO.- por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 
luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor JOSE RICARDO 

MANITIO TIPANTIZA, de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI- 
REVENTADOR CIA,LTDA,, a favor del señor ALMEIDA RODRIGUEZ AGUSTIN 
EDUARDO.- por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 

luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad, 

SEXTO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor EDISON 

ROBERTO MORALES MORALES, de la compañía VENTA BIENES Y 
SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA.LTDA,, a favor del señor ALMEIDA 
RODRIGUEZ AGUSTIN EDUARDO. - por lo que pone a consideración de la Junta 
General. La Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO, La cesión de cincuenta participaciones del señor VILLAMARIN 
VILLAMARIN BYRON CRISTIAN, de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS 
SERVI-REVENTADOR CIA.LTDA., a favor de la señora RODRIGUEZ JANETA 
ALEXANDRA MARISOL. - por lo que pone a consideración de la Junta General La 
Junta General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La cesión de cincuenta participaciones del señor BYRON 
CRISTIAN VILLAMARIN VILLAMARIN, de la compañía VENTA BIENES Y 
SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA.LTDA., a favor de la señora 
RODRIGUEZ JANETA ALEXANDRA MARISOL. - por lo que pone a consideración 
de la Junta General La Junta General luego de revisar la moción, aprueba por 
unanimidad. 

NOVENO PUNTO: La junta general de socios nombra a la señora ALEXANDRA 
MARISOL RODRIGUEZ JANETA, como nueva PRESIDENTA de la compañía 
VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA. LTDA., por lo que 
pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

DECIMO PUNTO: La junta general de socios nombra al señor MANITIO JANETA 
ANGEL PABLO, como nuevo GERENTE GENERAL de la compañía VENTA 
BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR — CIA. LTDA, por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la moción, 
aprueba por unanimidad 

El señor ALEXANDRA MARISOL RODRIGUEZ JANETA, acepta la propuesta de 
PRESIDENTA de la compañía VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI- 
REVENTADOR CIA. LTDA, 

  
 



  

       
PRESIDENTA de la compañía VENTA 
REVENTADOR CÍA. LTDA. a. 

A Luego de haberse resuelto los puntos acordadog-38" dec! 
redactar el acta por parte del secretario A las 10:30am se rein! 
de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por 

  

    

  

  

      

      

      

  

      

        

      

  

    

[2100172884 [BARRERA a ADRIANA DE LURDES 

[2100696257 [CASTELLANO CARRASCO FLAVIO ANDERSSON: 

1716711377 [GUEVARA FLORES JORDY RAUL 

ho: 722548 : [GUEVARA OROZCO GONZALO BAYARDO 

11600548785 [MANITIO TIPANTIZA JOSE RICARDO 

12100517089 Lores ones EDISON ROBERTO 

0501089322 VILLAMARIN FLORENCIO. 

1o175580s [VILLAMARIN VILLAMARIN BYRON CRISTIAN   
  

             



  

  

  
2019 21 oL oL 000068 

          

   

  

DI TRES COPIAS 

E/L 

NOTAR 

RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR 

CIA. LTDA, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio a cargo 

del Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, el dos de septiembre del dos mil 

quince, se sienta razón al margen de la inscripción referente a la 

constitución de la compañía, la siguiente de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS 

SERVI-REVENTADOR CIA. LTDA,, celebrada cn la Notaria Segunda del 

Cantón Lago Agrío, con fecha veinticuatro de septiembre del dos mil 

diecinueve La cesión de (50) cincuenta participaciones que la señora 

ADRIANA DE LURDES BARRERA LOZADA, posee en la COMPAÑÍA 

VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. LTDA, a favor 

del señor MANITIO JANETA ANGEL PABLO; La cesión de (50) cincuenta 

participaciones que el señor FLAVIO ANDERSSON CASTELLANO 

CARRASCO, posee en la COMPAÑÍA VENTA RIENES Y SERVICIOS SERVI- 

REVENTADOR CIA. LTDA,, a favor del señor MANITIO JANETA ANGEL 

PABLO; La cesión de (50) cincuenta participaciones que el señor JORDY 

RAUL GUEVARA FLORES, poseen en la COMPAÑÍA VENTA BIENES Y 

SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. LTDA, a favor del señor MANITIO 

JANETA ANGEL PABLO. La cesión de (50) cincuenta participaciones que 

ol señor GONZALO BAYARDO GUEVARA OROZCO, poseen en la 

COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. 

LTDA,, a favor del señor MANITIO JANETA ANGEL PABLO. La cesión de 

(50) cincuenta participaciones que el señor JOSE RICARDO MANITIO 

TIPANTIZA, poseen en la COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS 

SERVI-REVENTADOR CIA. LTDA, a favor del señor ALMEIDA 

RODRIGUEZ AGUSTIN EDUARDO. La cesión de (50) cmcuebta 

ta año | provincia | cantón | NOTARIA SECUENCIA lá e 

       



participaciones que el señor EDISON ROBERTO MORALES MORALES, 

poseen en la COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI- 

REVENTADOR CIA. LTDA, a favor del señor ALMEIDA RODRIGUEZ 

AGUSTIN EDUARDO. la cesión de (50) cincuenta participaciones que el 

señor VILLAMARIN VILLAMARIN BYRON CRSITIAN, poseen en la 

COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. 

LTDA, a favor de la señora RODRIGUEZ JANETA ALEXANDRA MARISOL. 

La cesión de (50) cincuenta participaciones que el señor BYRON 

CRISTIAN VILLAMARIN VILLAMARIN, poseen en la COMPAÑÍA VENTA 

BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR CIA. LTDA, a favor de la 

señora RODRIGUEZ JANETA ALEXANDRA MARISOL. Doy fe.- Nueva Loja, 

hoy veinticuatro de septiembre del dos mil diccinueve. 
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La prosente wserpeión de una ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA VENTA BIENES Y SERVICIOS SERVI-REVENTADOR 
CIA LTDA”, Celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, 
de la Doctora Nora Boatriz Culqui, de fecha 24 de septiembre del 2019 
OTORGADO POR: ADRIANA DE LOURDES BARRERA LOZADA, 
FLAVIO ANDERSSON CASTELLANO CARRASCO, JORDY RAUL GUEVARA 
FLORES Y LOS cónyuges GONZALO BAYARDO GUEVARA OROZCO y 
AMPARO DE LOURDES FLORES, JOSE RICARDO MANITIO TIPANTIZA, 
EDISON ROBERTO MORALES MORALES, BYRON CRISTIAN 
VILLAMARIN  VILLAMARIN, cónyuges SEGUNDO FLORENCIO 
VILLAMARIN URIBE y ROSA ELVIRA VILLAMARIN MOLINA, A FAVOR 
DE: ANGEL PABLO MANITIO JANETA, ALEXANDRA MARISOL 
RODRIGUEZ JANETA, AGUSTIN EDUARDO ALMEIDA RODRIGUEZ. 
CUYA CUANTÍA S DI: (USD. 450,00) queda inserta en el Registro 
Mercantil Cantonal correspondionte, en el TOMO UNO del año 2019, con el 
No..31, de fecha 25 de septiembre del año 2019.- LO CERTIFICO. 
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